
Núm. 54Pág. 1891

B
O

PS
O

-5
4
-1

0
0
5
2
0
2
4

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 10 de mayo de 2024

EL BURGO DE OSMA–CIUDAD DE OSMA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de Pleno del Ayuntamiento 
de El Burgo de Osma, de fecha 27 de febrero de 2024, se procedió a la aprobación inicial, en 
los términos del art. 49 letra a, de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, de la Ordenanza 
General de Gestión y Recaudación de Ingresos de Derecho Público, cuyo texto íntegro se trans-
cribe a continuación:

“ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE INGRESOS 
DE DERECHO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE OSMA.

El objetivo de modernización y mejora en la calidad de los servicios prestados por el Ayun-
tamiento de El Burgo de Osma lleva aparejados cambios y exige establecer nuevos conceptos 
orientados a la mejora de la eficiencia de los procesos administrativos, reducción de las cargas 
y costes a los ciudadanos, también en el ámbito tributario.

Esta ordenanza se incardina en el proyecto estratégico iniciado para la racionalización de la 
normativa del Ayuntamiento, como medida de simplificación y reducción de cargas administrati-
vas y para hacer que el cumplimiento de las obligaciones tributarias locales sea más sencillo, ágil 
y accesible. En definitiva, se pretende la concreción de los principios de proporcionalidad y efi-
ciencia en materia tributaria, dentro de la potestad de autoorganización de la administración local.

En esta norma tiene mayor importancia la vertiente ad extra, hacia los ciudadanos, que hacia 
la propia entidad, por lo que se ha preferido denominarla ordenanza general y no reglamento. 
También se ha tratado de no repetir normas de rango superior cuya mera transcripción carezca 
de sentido.

Se profundiza en la agilización de los procedimientos con un impulso hacia el funciona-
miento electrónico. Se aboga por adoptar medidas para que los procedimientos tributarios vean 
reducidos sus plazos o puedan tener una respuesta inmediata, y por medios telemáticos.

I. objetIvos y PrIncIPIos.
Artículo 1.- Objeto.
La presente ordenanza se dicta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2 de la 

Ley de Bases de Régimen Local, para la concreción de los principios de proporcionalidad y 
eficiencia en el ámbito tributario de este Ayuntamiento, dentro del ejercicio de su potestad de 
autoorganización.

Artículo 2.- Ámbito.
1. La presente Ordenanza se aplicará a la gestión, liquidación y recaudación sus ingresos de 

derecho público.
2. Se podrán dictar normas complementarias en forma de Instrucciones que regulen de forma 

concreta las formas de trabajo y los criterios de gestión atendiendo a los criterios de simplifica-
ción y reducción de trámites que promulga la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Simplificación.
1. A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por simplificación administrativa el conjunto 

de acciones dirigidas a los procedimientos administrativos y que tienen por objeto reducir o 
eliminar fases, documentos, requisitos o trámites, con la finalidad de agilizarlos y mejorar la 
prestación de los servicios públicos, con el único límite de que no puede suponer una merma de 
los derechos y las garantías de los interesados.
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2. Se impulsarán cuantas actuaciones automatizadas sean posibles que permitan la resolu-
ción con el ciudadano en el acto, ya sea presencialmente en la sede del Servicio Tributario y de 
Recaudación, -SeTyR- o, de forma preferente, por medios electrónicos a través de la Sede Elec-
trónica/Oficina Virtual Tributaria, incluyendo la notificación de la resolución de las mismas.

3. La regulación concreta de dichas actuaciones automatizadas, su alcance, competencia y 
tipo de firma se regulará en forma de Instrucciones que se publicarán en el apartado correspon-
diente de Normativa de la Oficina Virtual Tributaria.

Artículo 4.- Coordinación y colaboración.
1. Con el fin de simplificar los procedimientos administrativos y de hacer posible que el 

ciudadano ejercite su derecho a no aportar datos y documentos que obren en poder de las ad-
ministraciones, de mejorar la eficiencia de los trámites administrativos, de reducir el número 
de documentos que conforman un expediente evitando errores de trascripción y mejorando la 
calidad de los datos, el Ayuntamiento realizará, mediante la firma de convenios de colaboración 
u otros medios, todas las consultas e intercambio de datos con otras Administraciones y Enti-
dades públicas y privadas que le sea posible.

Artículo 5.- Información y asistencia a los contribuyentes.
1. Se promoverá y facilitará a los obligados tributarios el cumplimiento de sus obligaciones 

y el ejercicio de sus derechos, poniendo a su disposición servicios de información y asistencia 
tributaria.

2. Se prestará asistencia a los obligados tributarios en la realización de declaraciones, autoli-
quidaciones y comunicaciones, exigibles en el proceso de gestión y recaudación de los ingresos 
de derecho público cuya gestión esté encomendada al Ayuntamiento.

3. Con carácter general, el Ayuntamiento procurará y pondrá al alcance de los ciudadanos 
todos los medios posibles al objeto de que el interesado no se haya de desplazar de forma pre-
sencial a las dependencias, sino que pueda llevar a cabo los trámites necesarios y obtener la 
información necesaria por medios electrónicos, por Internet a través de su Sede Electrónica / 
Oficina Virtual Tributaria.

Artículo 6.- Gestión integral e inmediata.
1. Se pondrá a disposición de los contribuyentes puntos presenciales de atención a los ciuda-

danos, que funcionarán como Unidades de Gestión Integral de los contribuyentes, que permitirá 
la tramitación directa y a ser posible inmediata, de cualquier gestión tributaria o de recaudación 
y de las solicitudes presentadas, digitalizado y firmando la documentación que presentan los 
ciudadanos para su incorporación inmediata al expediente administrativo electrónico.

2. La gestión integral del contribuyente cuando el acceso sea por medios electrónicos se lleva-
rá a cabo a través de la Sede Electrónica / Oficina Virtual Tributaria, que es la herramienta que 
permite al ciudadano acceder a los servicios de gestión y tramitación de expedientes, así como 
consultar el estado de los trámites realizados.

3. El Ayuntamiento adecuará su organización, tanto en su estructura, como en la distribución 
de sus competencias a la efectiva consecución de la gestión inmediata e integral al contribuyente.

Artículo 7.- Documentos administrativos electrónicos.
Se establecerán los mecanismos necesarios para la emisión por medios electrónicos de docu-

mentos administrativos a los que se refiere el artículo 34 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las AAPP, que producirán idénticos efectos que los expedidos en 
soporte papel.
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Artículo 8.- Medios electrónicos.
1. Se utilizarán las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el desarrollo 

de sus actividades y en las relaciones con los contribuyentes y sus representantes, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, asegurando la disponibilidad, el 
acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los datos, infor-
maciones y servicios que se gestionen en el ejercicio de sus competencias.

2. Los interesados podrán iniciar los procedimientos administrativos por medios electrónicos, 
que se incluyan en el catálogo de trámites y procedimientos electrónicos. Para ello, deberán iden-
tificarse y autenticarse mediante alguno de los sistemas de identificación y firma electrónica.

II. GestIón trIbutArIA y recAudAcIón voluntArIA.
Artículo 9.- Derechos económicos de baja cuantía.
1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-

neral Presupuestaria, no se practicarán liquidaciones de impuestos municipales ni divisiones de 
la cuota de las que resulten deudas inferiores a 6 euros.

2. Conforme a lo previsto por el artículo 72.5 del Reglamento General de Recaudación, no se 
practicará liquidación separada por interés de demora en el procedimiento de apremio, cuando 
la cantidad resultante por este concepto sea inferior a 6 euros. Esta limitación no afecta a los 
intereses devengados en aplazamientos o fraccionamientos de pago.

Artículo 10.- Períodos de recaudación.
1. El plazo de ingreso en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y no-

tificación colectiva, tanto por tributos como por otros ingresos de Derecho público, serán los 
determinados en los correspondientes anuncios de cobranza, que serán publicados en el BOP 
y expuestos en el Tablón de anuncios electrónico, publicado en la Sede Electrónica / Oficina 
Virtual Tributaria, del Ayuntamiento.

Artículo 11.- Justificantes del pago.
El contribuyente podrá solicitar de esta Administración certificación acreditativa del pago 

efectuado quedando ésta, obligada a expedirla, preferentemente por medios telemáticos.
Artículo 12.- Pago telemático.
1. El pago telemático de los tributos, precios públicos y otros ingresos de derecho público 

podrá ser efectuado, con carácter voluntario, tanto por los propios obligados al pago, como por 
medio de terceros autorizados.

2. Los usuarios de este sistema de pago deberán utilizar un medio de pago admitido por el siste-
ma de pago telemático de entre los publicados en la Sede Electrónica / Oficina Virtual Tributaria.

Artículo 13.- Pago con tarjeta de débito o crédito.
1. Se podrá hacer efectivo el pago, con tarjeta o por internet.
2. El obligado tributario quedará libre de la deuda tributaria solamente en el caso que el pago 

sea autorizado por el intermediario financiero, excepto de los casos en que el titular de la tarjeta 
haya dado orden de retrocesión del pago en su entidad financiera, siguiendo los protocolos esta-
blecidos para estos casos por los intermediarios financieros.

Artículo 14.- Domiciliación bancaria.
1. Con carácter general, los tributos cuya gestión corresponda al Servicio Tributario y de 

Recaudación, -SeTyR- podrán abonarse mediante domiciliación bancaria, que en ningún caso 
supondrá un coste adicional para los contribuyentes.
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2. La domiciliación podrá extenderse a uno, a varios o a todos los tributos de vencimiento 
periódico y notificación colectiva de los obligados al pago.

3. Los recibos domiciliados serán cargados en la cuenta de domiciliación dentro del plazo de 
pago voluntario.

4. Se podrá ordenar la domiciliación bancaria:
a) En una cuenta abierta en una entidad de crédito cuyo titular sea el obligado al pago.
b) En una cuenta que no sea de titularidad del obligado, siempre que el titular de dicha cuenta 

autorice la domiciliación. En este supuesto deberá constar fehacientemente la identidad y el 
consentimiento del titular, así como la relación detallada de los recibos que se domicilien.

5. En los supuestos de recibos domiciliados, no se remitirá al domicilio del contribuyente el 
documento de pago, alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán en el soporte mag-
nético que origine el correspondiente cargo bancario, debiendo la entidad financiera expedir y 
remitir el comprobante de cargo en cuenta.

6. Los pagos efectuados mediante domiciliación bancaria se entenderán realizados en la fecha 
de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, considerándose fondos públicos, indisponibles 
tanto para el obligado tributario como para el banco. Será justificante del ingreso el que a tal 
efecto expida la entidad de crédito donde se encuentre domiciliado el pago.

7. La domiciliación y baja de la misma se podrá solicitar:
a) Preferentemente, por cualquier medio electrónico a través de la Sede Electrónica / Oficina 

Virtual Tributaria.
b) Mediante presentación en las oficinas de atención al contribuyente, o en las entidades ban-

carias colaboradoras de la recaudación, de la correspondiente solicitud normalizada.
III. recAudAcIón ejecutIvA.

Artículo 15.- Desarrollo del procedimiento de apremio.
1. El Servicio Tributario y de Recaudación, -SeTyR- del Ayuntamiento, para el cobro de los 

tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho público deba percibir, procederá al 
embargo de bienes y derechos del obligado al pago en cuantía suficiente para cubrir el importe 
de la deuda inicialmente no ingresada, los intereses que se devenguen, los recargos del período 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

2. La Anotación Preventiva de Embargo de bienes inmuebles solo se acordará cuando la 
deuda activa sea superior a mil quinientos euros y no consten inscritas cargas anteriores que 
dificulten o impidan su futura realización.

3. Los Técnicos de Recaudación serán competentes para dictar diligencias de embrago individua-
les, y en general para todas las actuaciones del procedimiento ejecutivo no reservadas al Tesorero.

4. El Tesorero dictará las providencias de apremio. También conocerá de las resoluciones 
sobre declaración de fallidos, acuerdos de derivación a responsables, bajas de créditos y pres-
cripciones. También resolverá por delegación de la presidencia las resoluciones de los procedi-
mientos de aplazamientos y fraccionamientos, así como del Plan Personalizado de Pagos, en las 
condiciones establecidas en esta Ordenanza.

Artículo 16.- Enajenación de Bienes.
1. Justificarán la no enajenación de bienes que los inmuebles embargados constituyan el do-

micilio del deudor o de su cónyuge, la desproporción entre el valor de los bienes embargados 
y el débito perseguido, así como la existencia de cargas previas que lo desaconsejen, previo 
informe motivado del Tesorero.
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2. Cuando por las necesidades organizativas del servicio se considere conveniente, se podrá 
encomendar la realización de subastas a terceros profesionales especializados.

Artículo 17.- Declaración de Fallido del deudor y de crédito incobrable.
1.Son créditos incobrables los que no pueden hacerse efectivos en el procedimiento de recau-

dación por el hecho de declararse fallidos los deudores principales y los responsables solidarios 
y, dirigida la acción de cobro hacia los responsables subsidiarios, estos no existen / no son co-
nocidos, o resultan también fallidos.

2. Para la declaración de fallido se tendrá que justificar como mínimo la inexistencia de 
bienes o derechos embargables o realizables de los deudores principales y de los responsables 
conocidos.

Para ello será suficiente, según la cuantía de la deuda:
- Hasta 150€ de deuda activa en ejecutiva: 2 intentos de embargo de fondos de Cuentas Ban-

carias con resultado negativo.
- Desde 150,01 hasta 500€ de deuda activa en ejecutiva, -además del requisito anterior-: In-

tento de embargo de devoluciones de la AEAT.
- Desde 500,01€ a 1.500€ de deuda activa en ejecutiva, -además de los requisitos anteriores-: 

Intento de embargo de Sueldos y Salarios o Pensiones, con resultado negativo.
- Desde 1.500,01€ de deuda activa en ejecutiva, en adelante, -además de los requisitos ante-

riores-: Intento de Anotación Preventiva de Embargo en Registro de la Propiedad. Se podrá 
declarar fallido al deudor cuando se den las circunstancias expresadas en el artículo anterior.

3. Una vez declarados fallidos los deudores principales y los responsables conocidos, el cré-
dito se declarará incobrable.

Artículo 18.- Efectos de la declaración de crédito incobrable.
La declaración de crédito incobrable no produce la extinción de la deuda, sino exclusivamente 

la baja provisional en los créditos correspondientes.
Artículo 19.- Bajas por referencia.
Si un deudor ha sido declarado fallido y no hay otros obligados que deban responder de la 

deuda, los créditos contra este deudor que tengan vencimiento posterior a la correspondiente 
declaración deben considerarse vencidos y deben darse de baja de la contabilidad, por referencia 
a la declaración mencionada.

Artículo 20.- Revisión de insolvencia. Rehabilitación de créditos incobrables. Prescripción.
1. Esta Administración tributaria vigilará la posible solvencia sobrevenida de los obligados al 

pago declarados fallidos.
2. En caso de que sobrevenga esta circunstancia, y si no hay prescripción de las deudas se 

procederá a la rehabilitación de los créditos no cobrados.
3. En caso contrario, y transcurrido el plazo legal, se acordará la prescripción.

Iv. APlAzAmIentos y FrAccIonAmIentos.
Artículo 21.- Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
1. La solicitud para deudas en periodo ejecutivo habrá de comprender todas las deudas tribu-

tarias y demás de derecho público de las que sea sujeto pasivo u obligado al pago el solicitante 
y respecto de las cuales haya transcurrido el periodo voluntario de ingreso.

2. La solicitud para deudas en periodo voluntario comprenderá cualquier valor o valores que 
se solicite aplazar o fraccionar y su otorgamiento no generará intereses hasta los 12 primeros 
meses.
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3. Con carácter general para las liquidaciones y autoliquidaciones en periodo voluntario de 
ingreso, así como para toda la deuda en periodo ejecutivo, se tendrán en cuenta las siguientes 
condiciones en los fraccionamientos:

Deuda en euros Nº plazos mensuales
Deuda hasta 3.000 Hasta 12

3000,01–6.000 Hasta 15
6.000,01–12.000 Hasta 18

>12.000 Hasta 36

- Las fracciones tendrán un importe mínimo de 30,00 euros.
- Los aplazamientos requieren el pago inicial de 60% de la deuda y su duración máxima será 

de 12 meses.
4. Salvo circunstancias excepcionales debidamente justificadas, atendiendo a la situación eco-

nómica del obligado al pago y previo estudio individual de su solicitud, no se podrá conceder 
un aplazamiento / fraccionamiento por deudas de cuantía inferior a la indicada en los apartados 
anteriores, o por periodos superiores a los determinados en el apartado 3º, o a favor de deudores 
que, en los cuatro años anteriores a la fecha de la solicitud, hayan incumplidos las condiciones 
de un aplazamiento o fraccionamiento.

5. Para todas las deudas superiores a 30.000 euros, sin considerar los intereses de demora 
derivados del propio aplazamiento / fraccionamiento, será necesaria la prestación de garantía 
suficiente que avale el fraccionamiento o aplazamiento solicitado. Tratándose de deudas en pe-
riodo ejecutivo, la garantía podrá consistir en la anotación de embargo preventivo de bienes del 
deudor en los registros públicos correspondientes. No obstante, y siempre que incidan circuns-
tancias objetivas, el órgano de recaudación, podrá dispensar tal garantía.

6. La devolución de una cuota habilitará a la anulación del fraccionamiento.
7. La solicitud de fraccionamiento tendrá que incluir la totalidad de la deuda en ejecutiva del 

obligado.
8. La Presidencia podrá delegar en la Tesorería la resolución de los aplazamientos y fraccio-

namientos en las condiciones indicadas.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA y FINAL: La presente Ordenanza entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el BOP de Soria y los expedientes que a la entrada en vigor de 
la presente Ordenanza se encuentren pendientes de finalización se continuarán tramitando con 
arreglo a lo establecido en esta Ordenanza. Las disposiciones de la presente Ordenanza que 
requieran de la implantación de los medios técnicos necesarios, -Oficina Virtual Tributaria-, 
quedarán suspendidas hasta su efectiva implementación”.

De conformidad con el art. 49 letra b, de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, se pro-
cede a dar trámite de Información pública y audiencia a los interesados, por el plazo de treinta 
días, desde el día siguiente a la presente publicación, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias.

En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, en el referido plazo, se 
entenderá definitivamente aprobada la presente Ordenanza.

El Burgo de Osma - Ciudad de Osma, 3 de mayo de 2024. – El Alcalde, Antonio Pardo Capilla.  
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